
DerechoSECTOR:

EL NUEVO DERECHO DE EXTRANJERÍA

FORMACIÓN PROFESIONAL CONTINUA

1.— la ley orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en españa y su integración 
social: principios
2.— los derechos fundamentales de los extranjeros en españa.
3.— los derechos de los extranjeros en españa como trabajadores por cuenta ajena.
4.— la reagrupación familiar de los extranjeros en españa.
5.— garantías jurídicas de los extranjeros en españa.
6.— la entrada y salida de los extranjeros del territorio español.
7.— las situaciones de los extranjeros en españa.
8.— los menores extranjeros no acompañados.
9.— el permiso de trabajo de los extranjeros en españa.
10.— las tasas por autorizaciones administrativas para los extranjeros en españa.
11.— las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador.
12.— coordinación de los poderes públicos.
13.— los delitos relativos al régimen de extranjería.
ANEXO 1.Texto refundido no oficial (Ley Orgánica 4/2000, reformada por Ley Orgánica 8/2000).
ANEXO 2.Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social.
ANEXO 3.Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.
ANEXO 4.Cuadro de correspondencias entre preceptos y capítulos.
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